
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 110014003094 – 2021 – 01045 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada FEBE ELIZABETH TORRES POPAYAN, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso 

dentro de la oportunidad legal contestó la demanda, propuso excepciones. 

 
SE ORDENA correr traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

formuladas por la parte demandada, por el término de 10 días, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57e49767b974d6bb178bae93b112e2d4ace510b1187f57426b3f568d55c109aa

Documento generado en 03/04/2022 07:57:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 01007 – 00 

 
 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta la notificación negativa aportada por la 

parte demandante.  

 

La parte actora proceda a realizar NOTIFICACION PERSONAL a la Dirección Física 

correspondiente a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc819b7b1a581dd00f90eea864ffcd1889302ac6b7e0a35ff57303406d19ae4c

Documento generado en 03/04/2022 07:57:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00661 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f46c5e5323fea7a947b36369e2369a7acfaf1256f804fe0180b73091d5511fd

Documento generado en 03/04/2022 07:57:17 PM
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00701 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8cd44334247527536b35a9b5bfb57eb70d752f8808f9e5c08f068166c1d2002e

Documento generado en 03/04/2022 07:57:19 PM
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00130 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b9838534ad92e00eaf34d9d5b804c0002541a9fcdf5f958dde4fd5707de0eca0

Documento generado en 03/04/2022 07:57:20 PM
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2022 – 00020 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, se corre traslado al 

ejecutado conforme a lo preceptuado en el artículo 110 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0195d07a279d63c675928fea95a68188940de83fdd64620f1713a592e880d9a2
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2022– 00116 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído anterior, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO – NO HAY LUGAR la devolución de la demanda y sus anexos por 

haberse presentado en forma virtual.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 
 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c9186d0cb411a578fe3afe091e5a95a4a22ee2967b74a09a8ac2a63ae073470

Documento generado en 03/04/2022 07:57:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 110014003034 – 2021– 01078 – 00 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado MIGUEL STYVEN 

RODRÍGUEZ BUSTOS, como apoderado judicial de la demandante 

SYSTEMGROUP S.A.S en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9015dfec8b9187db84246c3462edb9f9d3a6f91318310df2e98f406c9b4b8121

Documento generado en 03/04/2022 07:57:26 PM
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00012 – 00 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado MIGUEL STYVEN 

RODRÍGUEZ BUSTOS, como apoderado judicial de la demandante 

SYSTEMGROUP S.A.S en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 88d175a585d37ebe45364b6f3a25d7da9ce90c6c46c0eb84125e6bdc54685f86

Documento generado en 03/04/2022 07:57:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00572 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO- NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO– ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022 

 
El Secretario,  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
PD. 

 
CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e1274c41dcf1a469f0bd9cd2721551918c3520c61d12715c85a8ad548e5a75e6

Documento generado en 03/04/2022 07:57:28 PM
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00820 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO- NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO– ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022 

 
El Secretario,  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
PD. 

 
CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 11fa68f7df40e04f70941973c6d5368de87f068277173f687cfdb3003139a185
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 01123 00 

 
 

Se tiene por NOTIFICADO al demandado URIEL FERNANDO TORRES 

BUITRAGO de la orden de apremio conforme a las previsiones del artículo 8o del 

Decreto 806 de 2020 quien dentro del termino de traslado guardó silencio. 

 

Una vez se acredite el registro de la media cautelar decretada en la orden coercitiva 

se dispondrá lo pertinente conforme a lo señalado en el numeral 3° del artículo 468 

del Código general del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01022– 00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutante, contra el 

proveído de fecha 27 de enero de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de 

pago.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, solicita el apoderado se modifique el numeral 4 de la providencia recurrida, 

por cuanto los intereses de plazo causados de las 26 cuotas adeudadas por la parte 

demandada corresponden a la tasa de interés del 12,44% y no como se indicó del 

12,14%  

 

Así mismo, solicita se incluya al mandamiento de pago la suma de $1.038.071,78 

M/cte, correspondientes a la prima de seguros causados por el vencimiento de 26 

cuotas pendientes de pago por la parte demandada. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Revisadas las actuaciones, sea lo primero indicarle el apoderado que para corregir 

este tipo de yerro bastaba con una solicitud y no un recurso, que en todo caso dilata 

su trámite de notificación de la providencia. 

 

De entrada, debe advertirse que el Juzgado accederá por ser procedente. a modificar 

el numeral 4º el conforme a lo solicitado y señalado en la demanda. 

 

De acuerdo con lo solicitado de incluir la suma de $1.038.071,78, M/cte, 

correspondientes a la prima de seguros causados por el vencimiento de 26 cuotas 

pendientes de pago por la parte demandada. 
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En cuanto a la inclusión del pago del seguro efectivamente se observa que la parte 

actora aportó con el escrito de subsanación los documentos idóneos que acredita el 

pago del seguro, motivo por el cual el Despacho incurrió en error al no incluirlo en el 

mandamiento ejecutivo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER parcialmente el proveído calendado 27 de enero de 2022, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO- En consecuencia, se modifica el numeral 4º , el cual quedara así: 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas mencionadas 

en el numeral 1º, liquidados a la tasa pactada por las partes del 12,44% efectivo 

anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 

de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

TERCERO –Se adiciona el numeral 9 el cual quedara así: 

Por la suma de $1.038.071,78, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas del 

seguro: 

 

Vencimiento  Total 

5 noviembre 2018 $ 41.625,99 

5 diciembre 2018 $ 41.885,23 

5 enero 2019 $ 41.848,36 

5 febrero 2019 $ 44.017,48 

5 marzo 2019 $ 44.279,85 

5 abril 2019 $ 44.539,41 

5 mayo 2019 $ 44.276,28 

5 junio 2019 $ 42.160,97 

5 julio 2019 $ 42.268,19 

5 agosto 2019 $ 42.405,21 

5 septiembre 2019 $ 42.307,17 

5 octubre 2019 $ 42.535,95 

5 noviembre 2019 $ 42.503,90 

5 diciembre 2019 $ 42.735,41 
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5 enero 2020 $ 42.863,72 

5 febrero 2020 $ 42.995,10 

5 marzo 2020 $ 42.979,16 

5 abril 2020 $ 43.211,93 

5 mayo 2020 $ 43.451,57 

5 junio 2020 $ 36.211,01 

5 julio 2020 $ 37.089,23 

5 agosto 2020 $ 37.316,02 

5 septiembre 2020 $ 37.547,68 

5 octubre 2020 $ 37.421,01 

5 noviembre 2020 $ 37.595,95 

 

 

Los demás numerales y párrafos del citado auto quedan sin modificación alguna. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 120d7e31a49a68f0865eb3c39fedb9ffdb72215a5078dbc01587d6d454197f47

Documento generado en 03/04/2022 07:03:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00613 – 00 

 

 

Del escrito subsanatorio de la demanda de Sucesión allegada, se advierte que la 

cuantía no  supera  los 40  SALARIOS  MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso2º del Código General  del  Proceso, razón  

proceso  corresponde  a  un  trámite  contencioso  de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la ley 1564 

de 2012, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor CUANTÍA.  

 

SEGUNDO – ORDENAR por Secretaría, el envío de la demanda y los anexos al 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, para lo de su cargo. 

 

TERCERO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51d18b2600f247cdab2fdff0aa95919fa08b3c254c97dce06be7228f3457f747

Documento generado en 03/04/2022 07:03:05 PM
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00745 – 00 

 

 

SE   RECONOCE al abogado HECTOR JULIO PRIETO CELY como apoderado 

judicial del acreedor BANCOLOMBIA S.A.,  en  los  términos y con  las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

SE   RECONOCE al abogado LUIS  ALVARO  NIETO  BOLIVAR como apoderado 

judicial del acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A.,  en  los  términos y con  las 

facultades concedidas en el mandato otorgado. 

 

Por Secretaría, remítase copia magnética de las piezas procesales referidas a los 

acreedores 

 

Así mismo, la totalidad de los créditos que hicieron parte de la negociación de deuda 

ante el Centro de Conciliación, se tendrán en cuenta en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00825 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por JOSE DIONICIO GUTIERREZ NAVA y NOHEMI PEREZ DE HERRERA 

contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE SOFIA DEL CARMEN PRIETO 

(Q.E.P.D.) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, la que se tramitara 

conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE SOFIA DEL CARMEN PRIETO (Q.E.P.D.) 

y a las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el momento procesal 

oportuno.  
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Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble de mayor extensión identificado con matrícula 

inmobiliaria 50N-384786. Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 



 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOVENO – SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado ERNESTO 

RODRIGUEZ ORTEGA, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00006 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTA S.A. y en contra de EULISES SOGAMOSO PEREZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos  

 

1. PAGARÉ N° 05829600240883 

 

1.1. Por la suma de $89’128.407,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por la suma de $9’005.488,00, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 5 de marzo de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

3. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

4. SE RECONOCE a la abogada CATALINA SAAVEDRA ALFONSO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d1992adc643fc9036dcf3ccd74ced4a26ebf4d7f89df2c39fddf17176ff0030
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00038 – 00 
 
 
  

REUNIDOS los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, 

SE ADMITE la demanda VERBAL de MENOR CUANTÍA de instaurada 

por HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.  

  

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 368 del estatuto procesal general.  

  

SE ORDENA notificar esta providencia a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en la dirección referida 

en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE al abogado HERNAN JAVIER ARRIGUI BARRERA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso, 

previamente a decretar la medida solicitada deberá prestar caución por la suma de 

$8’453.912,00; caución que podrá ser prestada en cualquiera de las formas 

contempladas en el artículo 603 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00093 – 00 
 

 

Agréguese a los autos la comunicación aportada por CAPTUCOL, la cual da cuenta 

de la inmovilización del vehículo de placas DQR-794, el cual se pone en conocimiento 

de la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00122 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA 

y en contra de DIANA PAOLA GALVIS MARTINEZ, por las siguientes cantidades 

y conceptos contenidos  

 

1. PAGARÉ N° 05829600240883 

 

1.1. Por la suma de $28’915.084,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por la suma de $3’419.391,00, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. PAGARÉ N° 05829600229852: 

 

2.1. Por la suma de $10’200.054,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por la suma de $546.104,00, M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

2.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
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Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. PAGARÉ N° 05825000257804 

 

3.1. Por la suma de $3’490.454,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

3.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 3.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. PAGARÉ N° 05825000258034 

 

4.1. Por la suma de $2’690.487,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

4.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 4.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de febrero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00145 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación se observa que se aportan documentos sin el 

escrito de demanda, situación que imposibilita cualquier pronunciamiento. 

 

Es por lo anterior, que se requiere a la parte actora, para que, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, aporte la demanda que cumpla con los 

lineamientos del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 93 ibídem.  

 

Vencido el citado término, ingresen las diligencias al Despacho para proveer.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00161 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

MILLERLAND GACHA CONDE, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el pagaré # 7923681: 

 

1. Por la suma de $54’294.967,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8172852bd65bb6219c71f3ddd9ea38622df12872e94424a943e74c08b4aa390a

Documento generado en 03/04/2022 07:03:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00163 – 00 
 
REUNIDOS los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, 

SE ADMITE la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por JENIFER MUÑOZ ORTIZ y JOHN FREDY 

CASTEBLANCO contra CECILIA GOMEZ, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. y COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL Y DE 

TURISMO ESCONALTUR 

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.  

  

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 368 del estatuto procesal general.  

  

SE ORDENA notificar esta providencia a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en la dirección referida 

en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE a la abogada NIDIA AMPARO ABRIL BONETT, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso, 

previamente a decretar la medida solicitada deberá prestar caución por la suma de 

$17’980.000,00; caución que podrá ser prestada en cualquiera de las formas 

contempladas en el artículo 603 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00173 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, títulos que reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del BANCOLOMBIA S.A., en contra de CESAR 

AUGUSTO GARCIA por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ 02273 3201466848. 

 

1.1. Por la suma de $22’105.662,05, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $1.043.35,36, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha de Vencimiento Pesos 

10 diciembre de 2021 $344.608,42 

30 de septiembre de 2021 $347.735.66 

30 de octubre de 2021 $350.891,27 

 

1.3. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

13,50% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 

19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda, y de las CUOTAS VENCIDAS 

desde la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago 

de cada concepto, liquidados a la tasa máxima establecida en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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2. PAGARÉ 2030084712 

 

2.1. Por la suma de $48’598.268,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, causado desde el 22 

de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima 

establecida en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

3. PAGARÉ  20300844942 

 

3.1. Por la suma de $ $25’299.415,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

3.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, causado desde el 29 

de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima 

establecida en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Sobre las costas y el remate del bien mueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

5. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con matrícula 50C-

1820772, puesto en garantía por la parte demandada en favor del 

BANCOLOMBIA S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada 

informe el correo electrónico respectivo. 

  

6. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene 5 días para pagar y 5 días más para proponer 

excepciones. 

 

7. SE RECONOCE a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00178 – 00 

 

 

REUNIDOS los requisitos de los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por STELLA TEQUIA DE REYES contra VICTOR MANUEL GIRALDO y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, la que se tramitara conforme a las reglas del 

proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

MARIA OMAIRA BOTERO CARDONA, VICTOR MANUEL GIRALDO y a las 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su momento procesal 

oportuno.  
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Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble de mayor extensión identificado con matrícula 

inmobiliaria 50S-684088. Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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NOVENO – SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado FREDDY 

CONDE MONTES, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: bff15acc4a76f77e1ccca9646a566febd0c758541bea878a97bbeb12abd95e6d

Documento generado en 03/04/2022 07:03:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00226 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare que tipo de acción pretende incoar y para tal efecto señale la norma 

sustancial que la autoriza, al tenor de lo dispuesto en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda declarativa verbal sumaria 

informando la clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los 

términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3.  Indique cual fue el valor del negocio jurídico que soporta la hipoteca, que 

pretende extinguir. 

 

4. Acredítese el cumplimiento del requisito de procedibilidad previsto en el 

articulo 35 de Ley 640 de 001 en concordancia con el articulo 621 del Código 

General del Proceso.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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L.A. 

 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22fa87277d081c0f7b7ffd365af029c733e7543ef8135e2dbc1fa46e1b5d268d

Documento generado en 03/04/2022 07:03:26 PM
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00228 – 00  

 

 

De acuerdo con lodispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare la pretensión inmersa en el literal b y g, en el sentido de indicar la 

fecha de inicio y finalización del cobro de intereses remuneratorios, así como la 

tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

2. Allegue documento mediante el cual acredite la causación del ítem 

denominado “otros conceptos”, por cuanto no resulta claro esta suma a que título se 

cobra. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d0a6180ddc7df107ac234c8593952896f71c3de14f0df3a818ac7038cb25da3
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00231 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. En concordancia con lo anterior, allegue poder especial para iniciar demanda 

informando la clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los 

términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, ya que no se aporto. 

 

2. Aclare la pretensión inmersa en el literal a, en el sentido de indicar el 

equivalente en pesos de las Unidades de Valor Real – UVR que pretende ejecutar, a 

la fecha de la presentación de la demanda, pues los valores suministrados en el 

acápite y tabla no coinciden.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f94f6a5c9fd7544e363d4ddf5fc6f133fc8a2967d8d7370489ab2c1ab47bdea3

Documento generado en 03/04/2022 07:03:28 PM
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Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00238 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTA S.A., y en contra de DANIEL RICARDO CRUZ 

VILLANUEVA, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARÉ N° 557243462 

 

1.1. Por la suma de $1.240.539,00, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Vencimiento Total 

15 noviembre 2021 $ 243.001,27 

15 diciembre 2021 $ 245.577,09 

15 enero 2022 $ 248.180,21 

15 febrero 2022 $ 250.310,97 

15 marzo 2022 $ 253.469,51 

 

1.2. Por la suma de $53’192.943,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada 

concepto, liquidados a la tasa máxima, siempre que no exceda los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

1.4. Por el valor de los intereses de plazo sobre las cuotas mencionadas en el 

numeral 1.1., liquidados a la tasa pactada por las partes del 12,72% efectivo anual, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

2. PAGARÉ N° 554963715 
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2.1. Por la suma de $1.837.953.,65, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Vencimiento Total 

20 mayo 2020 $ 67.299,47 

20 junio 2020 $ 66.471,34 

20 julio 2020 $ 70.122,03 

20 agosto 2020 $ 69.449,53 

20 septiembre 2020 $ 70.693,76  

20 octubre 2020 $ 74.564,32 

20 noviembre 2020 $ 74.136,76 

20 diciembre 2020 $ 77.701,92 

20 enero 2021 $ 77.447,34 

20 febrero 2021  $ 79.135,96 

20 marzo 2021 $ 86.213,25 

20 abril 2021  $ 82.741,12 

20 mayo 2021  $ 86.210,27 

20 junio 2021  $ 88.424,83 

20 julio 2021  $ 89.852,87 

20 agosto 2021  $ 90.268,27 

20 septiembre 2021 $ 92.236,41 

20 octubre 2021  $ 95.599,62 

20 noviembre 2021 $ 96.331,87 

20 diciembre 2021  $ 99.649,37 

20 enero 2022 $ 100.604,91 

20 febrero 2022 $ 102.798,43 

 

2.2. Por la suma de $1’398.477,35, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2.3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada 

concepto, liquidados a la tasa máxima, siempre que no exceda los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

2.4. Por el valor de los intereses de plazo sobre las cuotas mencionadas en el 

numeral 2.1., liquidados a la tasa pactada por las partes del 25,32% efectivo anual, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
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4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado PLUTARCO 

CADENA AGUDELO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 
  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 98d9dcda96472919698c60f643f4481d65547300698cc2c664ae6af62aeaf64a

Documento generado en 03/04/2022 07:03:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00240 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. En concordancia con lo anterior, allegue poder especial para iniciar demanda 

informando la clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los 

términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, ya que no se aporto. 

 

2. Allegue copia legible de los títulos valores, como quiera quela documental 

aportada varias hojas que no se pueden leer. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 21. 

 
de hoy 5 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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